Variaciones del formato FICC para adaptarse al modelo unificado de catastro

El formato FICC hasta ahora diferenciaba claramente entre un formato de urbana y un formato de rústica, con contenidos diferentes: en urbana las parcelas se dividían en subparcelas de construcción y en rústica en subparcelas de cultivo.

Sin embargo la realidad inmobiliaria es mucho más compleja, existiendo inmuebles en suelo rústico con construcciones y cultivos en suelo urbano.

El modelo de catastro unificado elimina las diferencias existentes hasta ahora en la representación cartográfica de bienes inmuebles urbanos y rústicos, permitiendo que en la cartografía rústica se incluyan subparcelas de construcción y en urbana subparcelas de cultivo.

Las diferencias entre el FICC nuevo y el existente hasta ahora son:

Subparcelas rústicas:
 

Pueden ser de 3 tipos:

1. Subparcela de cultivo. El centroide se codifica con letras minúsculas (a, b, c, ...) como hasta ahora 

2. Tipo especial de subparcela rústica de construcción  (obsoleto). Se codificaban con una letra minúscula, como si se tratase de una subparcela de cultivo, pero se indicaba en el tema, grupo y subgrupo que era una construcción. 

3. Subparcela de construcción (alturas edificadas). El centroide se codifica en mayúsculas, igual que las subparcelas de construcción urbana, siguiendo la tabla de nomenclatura de subparcelas de la cartografía urbana. Por ejemplo un edificio de dos alturas se codifica II. 

Idealmente en nuevas cartografías se deberían incluir solamente subparcelas de los tipos 1 y 3, aunque se admiten las de tipo 2 por compatibilidad hacia atrás.

El tema, grupo y subgrupo que hay que utilizar en cada caso son:

12 55 01                Centroide subparcela rústica (Cultivo/improductivo) - En minúsculas, en el campo AAAAAAAA... de los registros tipo 3 y 4 del fichero de centroides
12 55 10                Centroide subparcela rústica (Construcción/solar) - En mayúsculas, en el campo AAAAAAAA... de los registros tipo 3 y 4 del fichero de centroides, de acuerdo con la tabla del anexo 2 de nomenclatura de subparcelas de construcciones urbanas.
 El tema, grupo y subgrupo 12 55 02 que correspondía a subparcelas rústicas de construcción poniendo en minúsculas la letra de la subparcela que le correspondería ya no se debe utilizar para nuevas cartografías, aunque se aceptará por compatibilidad hacia atrás.
 

Subparcelas urbanas:

Pueden ser de dos tipos:

1. Subparcela de construcción (alturas edificadas). Se codifica en mayúsculas, siguiendo la tabla de nomenclatura de subparcelas de la cartografía urbana. Por ejemplo un edificio de dos alturas se codifica II. 

2. Subparcela de cultivo. Se codifican con letras minúsculas (a, b, c, ...) como en rústica. 

El tema, grupo y subgrupo que hay que utilizar son:

14 55 01                Centroide de subparcela urbana (Construcción/solar) - En mayúsculas, en el campo AAAAAAAA... de los registros tipo 3 y 4 del fichero de centroides, de acuerdo con la tabla del anexo 2 de nomenclatura de subparcelas de construcciones urbanas.
14 55 10                Centroide de subparcela urbana (Cultivo/improductivo) - En minúsculas, en el campo AAAAAAAA... de los registros tipo 3 y 4 del fichero de centroides
 

Resumen:

Tanto en cartografía urbana como rústica se pueden poner subparcelas de cultivo o construcción.

Las subparcelas de cultivo se codificarán tanto en rústica como en urbana con letras minúsculas, con el mismo código que identifique ese cultivo en la cinta alfanumérica correspondiente.

Las subparcelas de construcción se codificarán tanto en rústica como en urbana con letras mayúsculas, con el código de nomenclatura de subparcelas de construcción.

En ambos casos la representación gráfica coincide con la del FXCC, que es común a ambos tipos de cartografía.

La única diferencia es el tema, grupo y subgrupo que hay que utilizar, que por compatibilidad hacia atrás es diferente en cartografía urbana que en cartografía rústica.

 

